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DE MADRID 
  

P." DE LA CASTELLANA, 44 
28046 MADRID 

  

CERTIFICACIÓN ESPECIAL 

El registrador mercantil que suscribe, certifica: 
Que, a instancia de don Juan Sánchez Barco, en la que se solicita certificación 

sobre la sociedad “CONCERROAZUL 2005 S,.L.”, comprensiva de la 
representación legal, nombramiento del presidente y del consejero delegado, y de 
la vigencia de la sociedad: y que no se encuentra en disolución ni liquidación, ha 
examinado los libros del Regístro, de los que, respecto a esta sociedad, resulta: 

1; De las inscripciones practicadas en la hoja M-387386, abierta a la sociedad 
“CONCERROAZUL 2005 S.L.”, al folio 98 y siguientes del tomo 21750, resulta que 
el consejo de administración vigente; está compuesto por los siguientes miembros: 

- Presidente: don Julio de Blas Caballero 
- Secretario: don Gunter Helbing 
- Vocales: don Miguel Ánge! Aguado Gavilán, y don Francisco Rosales Ramos 
- Consejero delegado: don Julio de Blas Caballero 
Todos aceptaron sus cargos, 
-2. El extracto incorporado corresponde a las inscripciones números 24 y 25, y 

que comprenden el resto de lo solicitado. : 
3. No figuran inscripciones posteriores que modifiquen los particulares ES 

expresados. A 
4. No figura inscrita la disolución ni liquidación, por lo que continúa vigente. ! * 
5. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de 

inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica, 
Esta certificación va extendida esta hoja, y una más de papel timbrado de este 

Registro, número 8135532, 
Madrid, veintiocho de diciembr 
El registrador mercantil, 

        

    

Nota. Presentada la instancia/en el 
- 47855/2015 
Honorarios: S/M, 

   

LEGITIMACIÓN.- El que suscribe, en su condición de registrador encargado 
del Registro Mercantil de Madrid, legitima la firma que añtecede del registrador 
cuyo nombre consta en el sello estampado al lado de la misma, 

“Madrid, a treinta de diciembre de dos mil quince, / 

LOPD: A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda informado de que: 

1.- Los datos personales expresados en el presente documento han sido incorporados al fichero del Reglstro y a los ficheros que se llevan en base al anterior, cuyo responsable es el Registrador 
y cuyo uso y fin del tratamiento es el previsto expresamente en la normativa registral, La información en ellos contenida sóto será comunicada en los supuestos previstos legalmente, d con 
objeto de satisfacer las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la legislación registral, 

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los interasados fos derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley 
Orgánica citada, pudiendo ejercitartos dirigiendo un escrito a la direcelón del Registro. 

3.- La obtención y tratamiento de sus datos en la forma Indicada, es condición necesaria para la prestación de estos servicios.



  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País: 
Country/Pays: 

El presente documento público 
This public document/Le présent acte public 

2. ha sido firmado por CALVO GONZALEZ DE LARA, JOSE ANTONIO 
has been signed by 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

España 

  
  

  

  

  

  

4. y está revestido del sello / timbre | ArGisTRO MERCANTIL DE MADRID 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de   
  

  

    
  

Certificado 

Certified/Attesté 

5. en MADRID 6. el día 08/01/2016 
at/a the/le 

7. por CRESPO CHIVO , MARÍA JOSEFA 
by/par AUXILIAR DE INFORMACIÓN 

  

8. bajo el número | SLGAP/2016/000850 

N9/sous n2   
  

L_ 
9. Sello / timbre: 10. Fírma: 

Seal / stamp: Signature: 

Sceau / timbre: Signature: 

  

  

  

       
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister 

Código de verlficación de la Apostilla (*): AP:hbgo-Wnrn-eai6-oV4Y 

Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma 
electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, 

  

This Apostille only certifles the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, where appropriate, the Identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostílle does not certlfy the content of the document for which lt was Issued. 

To verlfy the Issuance of this Apostllle, see https://sede.mjusticla.gob.es/eregister 

Verlficatlon code of the Apostille (*): AP:hhgo-Wnrn-eai6-0V4Y 

This document has been electronically slgned according to Law 59/2003 of December 19th, about electronic signature, and 
according to Law 11/2007 of June 22nd, about electronic access of cltizens to Public Services 

  

Cette Apostllle atteste unlquement la véracité de la sIgnature, la quallté en laquelle le signatalre de Vacte a ag! et, le cas échéant, 
l'Identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifle pas le contenu de l'acte pour tequel elle a ¿tá émise, 

Cette Apostille peut étre vérifige a ladresse sulvante : https://sede.mjusticla,gob.es/ereglster 

Code de vérification de l'Apostille (*): AP:hbgo-Wnrn-eai6-0V4Y 

Ce document a été signé électronlquement d'accord á la Lol 59/2003 du 19 décembre, de signature électrontque, et á la Lol 11/2007 
du 22 Juín, d'accés électronique des cltoyens aux Services Publiques. 

(*) Juego de caracteres del código de verificación / Verlfication Code Characters Set / Ensemble de caractéres du code de vérlficatlon: 

ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ abcdefghijklmnopqrstuvwxyz 0123456789 + - $8:



  

  
  

A 
Factura: 001-002-000002577 201 60901005D00152 

- FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901005000152 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe.que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTOS VARIOS y que me fue exhibido en 7 foja(s) 

- útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 7 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 25 DE ENERO DEL 2016, (17:04) 

  

   
NOTARIO(A)RABLOTEONIDASIONDO MACIAS * 

GUAYAQUIL     
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Y REGISTRO MERCANTIL 

: DE MADRID 
  

P.? DE LA CASTELLANA, 44 
23046 MADRID 

  

CERTIFICACIÓN ESPECIAL 

El registrador mercantil que suscribe, certifica: 
Que, a instancia de don Juan Sánchez Barco, en la que se solicita certificación 

sobre la sociedad “CONCERROAZUL 2005 $S.L.”, comprensiva de la 

representación legal, nombramiento del presidente y del consejero delegado, y de 
la vigencia de la sociedad y que no se encuentra en disolución ni liquidación, ha 
examinado los libros del Registro, de los que, respecto a esta sociedad, resulta: 

1. De las inscripciones practicadas en la hoja M-387386, abierta a la sociedad 
“CONCERROAZUL 2005 S.L.”, al folio 98 y siguientes del tomo 21750, resulta que 
el consejo de administración vigente, está compuesto por los siguientes miembros: 

- Presidente: don Julio de Blas Caballero 
- Secretario: don Gunter Helbing 
- Vocales: don Miguel Ángel Aguado Gavilán, y don Francisco Rosales Ramos 
- Consejero delegado: don Julio de Blas Caballero 
Todos aceptaron sus cargos. 
2. El extracto incorporado corresponde a las inscripciones números 24 y 25, y 

que comprenden el resto de lo solicitado. 
3. No figuran inscripciones posteriores que modifiquen los particulares 

expresados. : 
4. No figura inscrita la disolución ni liquidación, por lo que continúa vigente, 
5. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de 

inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica. 
Esta certificación va extendida esta hoja, y una más de papel timbrado de este 

Registro, número 8135532. 
Madrid, veintiocho de diciembr 

El registrador mercantil, 

   

        

    
   

  

o 
7 

Nota. Presentada la instancia/en el libro diario Icaciones, asiento 
- 47855/2015 
Honorarios: S/M. 

    

LEGITIMACIÓN.- El que suscribe, en su condición. de registrador encargado 
del Registro Mercantil de Madrid, legitima la firma que antecede del registrador 
cuyo nambre consta en el sello estampado al lado de la misma. 

Madrid, a treinta de diciembre de dos mil quince. 

   

LOPD: Alos efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda informado de que: 

1.- Los datos personales expresados en el presente documento han sido incorporados al fichero del Registro y a los ficheros que se llevan en base al anterior, cuyo responsable es el Registrador 
y cuyo uso y fin del tratamiento es el previsto expresamente en la normativa registral. La información en ellos contenida sólo será comunicada en los supuestos previstos legalmente, o con 
objeto de satisfacer las solicitudes de publicidad forma! que se formulen de acuerdo con la legislación registral, 

2.- En cuanto resulte compatible con Ja legislación específica del Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en ta Ley 
Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos diriglendo un escrito a la dirección del Registro. 

3.- La obtención y tratamiento de sus datos en la forma indicada, es condición necesaria para la prestación de estos servicios.



  

  

Re
gi

st
ra

do
re

s 
Me
rc
an
ti
le
s 

de
 
Ma

dr
id

, 
C.
B.
 

- 
C.

LE
: 

E8
14

58
55

6 

P." DE LA CASTELLANA, 44 

  

REGISTRO MERCANTIL 

DE MADRID 
  

28046 MADRID 

  

1. Que en la inscripción 24* de la hoja número M-387386, folio 219, del tomo 

21750, extendida el 10 de junio de 2013 en virtud de certificación expedida el día 
24 de mayo de 2013, por el secretario no consejero, con el -visto bueno del 
presidente, consta inscrita, entre otras decisiones adoptadas por el socio único de 
la sociedad denominada “CONCERROAZUL 2005 S.L.”, en fecha 24 de mayo de 
2012, la reelección como miembro del consejo de administración, de don Julio de 
Blas Caballero, el cual continúa siendo presidente del consejo de administración, 

quien aceptó su cargo. 
2. Que en la inscripción 25? de la hoja número M-387386, folio 219, del tomo 

21750, extendida el 15 de octubre de 2013 en virtud de primera copia de la 
escritura otorgada el 19 de septiembre de 2013 ante el notario de Madrid doña 
Milagros Anastasia Casero Nuño, con el número 1012, consta inscrito, entre otros 
acuerdos adoptados por el consejo de administración de la citada sociedad, en 
fecha 20 de junio de 2014, el nombramiento como consejero delegado de don 
Julio de Blas Caballero, en quien se delegan todas las facultades legal y 
estatutariamente delegables. Dicho señor aceptó la delegación de facultades 

DOY FE: De conformidad con el numeral 5to del Art. 48 de 

la Ley Notarial 3. fotocopias precedentes son iguales a 

tos originales que se me exhiben, quedando en mi archivo 

fotocopias guate 

12 FEB 2016 

    

  

Guayaquil, 

        Gtario 5to, del Cahtór 
Guoyaquil



  

  
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  1. País: 
Country/Pays: 

El presente documento público 
This public document/Le présent acte public 

2. ha sido firmado por CALVO GONZALEZ DE LARA, JOSE ANTONIO 
has been signed by 

a été signé par . 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

España 

  
  

A 
  

  

  

  4. y está revestido del sello / timbre | ecistro MERCANTIL DE MADRID 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de   
  

  

    
  

Certificado 

Certified/Attesté 

5. en MADRID 6. el día - 08/01/2016 
at/á the/le 

7. por CRESPO CHIVO , MARÍA JOSEFA 
by/par AUXILIAR DE INFORMACIÓN 

  

8. bajo el número | SLGAP/2016/000850   
  

       
       

  

      

N2/sous n2 

9, Sello / timbre: SN LO. Firma: 
Seal / stamp: (ES : ON, Signature: - 
Sceau / timbre: (E? % Signature:       

    i
a
 

¿ae
 

telea 

   Ss 

  

      
     

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el s/gnatarlo del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister 

Código de verificación de la Apostilla (*): AP: hbgo-Wnrn-eaió -0V4Y 

Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma 
electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

  
This Apostille onty certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 

and, where appropriate, the Identity of the seal or stamp which the public document bears, 

This Apostille does not certify the content of the document for which lt was issued. 

To verlfy the issuance of this Apostille, see https://sede.mjusticia.gob.esferegister 

Verification code of the Apostille (+); AP:hbgo-Wnrn-eai6-oV4Y 

This document has been electronically signed according to Law 59/2003 of December 19th, about electronic signature, and 
according to Law 11/2007 of June 22nd, about electronic access of citizens to Public Services 

  
Cette Apostille atteste unlquement la véracitá de la signatura, la qualité en laquelle le slgnatalre de V'acte a agl et, le cas échéant, 

Vldentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certífle pas le contenu de V'acte pour leguel elle a $tó émise. 

Cette Apostllle peut étre vérifiéc á Vadresse sulvante : https://sede.mjustlcla.gob,esferegister 

Code de vérificatlon de l'Apostille (*): AP:hbgo-Wnrn-eai6-0V4Y 

Ce document a été signé électroniquement d'accord á la Lol 59/2003 du 19 décembre, de signature électronique, et 3 la Lol 11/2007 
du 22 juln, d'accés électronique des cltoyens aux Services Publiques. 

(*) Juego de caracteres del código de verificación / Verificatlon Code Characters Set / Ensemble de caractéres du code de vérification: 

ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ abcdefghijkimnopgrstuvwxyz 0123456789 + - $6:



  

  

Factura: 001-002-000002849. 

L ORIGINALD 

Razón: De conformidad al Art/ e nu er: 

5 

   

  

djaís), conservando. una copia de< llas e en nel Libro de 

DD 
20160901005D00273     

    

    

    

  

cuado: del dos) documento(s) certifi cado(s) e es de: ¡responsabilidad . 

  
  

  

      

  

"¿NOTARIO(AJPABLOTEONIDASICONDO MAG   NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓ 

      

HE 

  

     

GUAYAQUIL. 

 



  

a
 

o
 L
a
 

O
N
Z
A
 

L
S
 

Ez 
I
E
S
 

EN
 

  

  

      

  

Registro Mercantil 

de Madrid 

  

e > 

ELN tar 

> TOO 

Paseo de la Castellana, 44 

C ertific ación 28046 Madrid



  

Re
gi

st
in

do
re

s 
Me

nc
on

id
os

 
de
 
Ma
dr
id
; 
C
O
L
E
 

B
o
t
 

   E 
¿GISTRO MERCANTIL 

DE MADRID 

  

E DE LA CASTELLANA, 44 
28048 MADRID 

  

CERTIFICACIÓN ESPECIAL 

El registrador mercantil que suscribe, certifica: 
Que, a instancia de don Juan Sánchez Barco, en la que se solicita certificación 

sobre la sociedad. "CONCERROAZUL 2005 S.L.”, comprensiva de la 
represeñtación legal, nombramienta del presidente y del consejero délegado, y de 
la vigencia de la sociedad y que no sé encuentra en disolución ni liquidación, ha 
examinado los libros del Registro, de los que, respecto a asta sociedad, resulta: 

1, De las inscripciones practicadas en la hoja M-387386, abierta a la sociedad 
*CONCERROAZUL, 2005 S.L.*, al folio 98 y siguientes del tomo 21750, resulta que. 
el consejo de administración vigente, está compuesto por los siguientes miembros: 

- Presidente: don Julio de Blas Caballero 
- Secretario: don Gunter Helbing ! 
- Vocales: don Miguel Ángel Aguado Gavilán, y don Francisco Rosales Ramos 
- Consejero delegado: don Julio de Blas Caballero 
Todos aceptaron Sus cargos. 
2. El extracto incorporado corresponde a las inscripciones números 24 y 25, y 

que comprenden el resto de lo solicitado. 
3. No figuran inscripciones posteriores que modifiquen los particulares 

expresados, 
4. No figura inscrita la disolución ni liquidación, por lo que continúa vigente, 
$, No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de 

inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica. : 
Esta certificación va exteridida esta hoja, y una más de pañel timbrado de este 

Registro, número 8135532. 
Madrid, veintiocho de diciembr 
El registrador mercantil, 

   

    

   
Nota. Presentada la instancia 
47855/2015 
Honorarios: S/M, 

    

LEGITIMACIÓN.- El que suscribe, en su condición de registrador encargado 
del Registro Mercantil de Madrid, legítima la firma gue antecede del registrador 
cuyo nombre consta en el sello estampado al lado de la misma, 

Madrid, a treinta de diciembre de dos mil quince, 

LOPD: A Jak afoción de la Loy Orgánica 15/1892 de 13 de díciembra, de Pretección de Daros de carácter persanaf queda inlormado de quee 1u Los datos pergsonsles expresadas eh e) fresante documesto han Sido ingomeragos el Rchera Sel Regístto y alos fisheros que se llovan en base al enteros, cuyo responsable as el A y cuyo usa y fin del tratamiento us el yu ente Iva rogletral, A 5 o si Objato de sutieíecor las mollcltudes de Publieidae tom «ue se fomalen de aro a in eo anios so será comunica en [es eupusales prestas legalme 2.- En cuanto rusalto cormpatibie can la ieglsingión nsprgclites del fagistro, me reconoce a las ta Lar eh da Ye rntificaría 
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DOY FE De conformúad con el numeral Sto. del Art. 18 de 
la Ley Notarial Cuarao fotocopias precedentes son iguales a 

los originales que se me exhiben, quedando en mi archivo 

0 3 FEB 2016 
folocopiás iguales 

Guayaquil, 

P? DE LA CASTELLANA. 44 

  

DE MADRID 
  

28046 MADRID 

  

1. Que en la inscripción 24* de la hoja número M-387386, folio 219, del tomo 
21750, extendida el 10 de junio de 2013 en virtud de certificación expedida el día 
24 de mayo de 2013, por el secretario no consejero, con el visto bueno del 
presidente, consta inscrita, entre otras decisiones adoptadas por el socio único de 
la sociedad denominada “CONCERROAZUL 2005 S.L”, en fecha 24 de mayo de 
2012, la reelección como miembro del consejo de administración, de don Julio de 
Blas Caballero, el cual continúa siendo presidente del consejo de administración, 
quien aceptó su cargo. 

2. Que en la inscripción 25* de la hoja número M-387386, folio 219, del tomo 
21750, extendida el 15 de octubre de 2013 en virtud de primerá copia de ta 
escritura otorgada el 19 de septiembre de 2013 ante el notário de Madrid doña 
Milagros Anastasia Casero Nuño, con el número 1012, consta inscrito, entre otros 
acuerdos adoptados por el consejo de administración: de la citada sociedad, en 
fecha 20 de junio de 2014, el nombramiento como consejero delegado de don 
Julio de Blas Caballero, en quien se delegan todas las facultades legal y 
estatutariamente delegables. Dicho señor aceptó la delegación de facultades 

      Notario 5to. del Cntón 
Guayaquil 

  
 



  

  

7 + Ñ PAT APOSTILLE 7) 
> (Corivention de La Haye du 5 octobre 1961) 

: 1. País: . 
Country/Pays: España 

  
  El presente documiento público 

This public document/Le présent acte public 

2. ha sido firmado por CALVO GONZALEZ DE LARA, JOSE ANTONIO 
has been Signed by 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR 

: acting in the capacity óf 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre REGISTRO MERCANTIL.DE MADRID 

bears the seal / stomp of 
est revétu du sceau / timbre de 

  

  

  

  

  
  

  

    
  

Certificado 
Certified/Attesté 

5. en MADRID 6. el día 08/01/2016 
aja : thejle 

7. por CRESPO CHIVO , MARÍA JOSEFA 
by/par AUXILIAR DE INFORMACIÓN 

  

8. bajo el número | SLGAP/2016/000850   
  

- N2/sgus ne 

9, Sello / timbre: 10. Firma: , 
Seal / stamp: Signatura: Firma v. da    

  

Sceau / timbre: Signature: CRESPO CHIVO , 

  

      
  

  

e Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de ta firma, la calidad en que el signatario del documentó 
Raya actuado y, en su caso, la Identidad del sella o timbre del que el documonto público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió, 
Esta Apostilla 59 puede veriticar en ta dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/ereglstor 

Código de verificación de la Apostilla ("): APrhbgo-Warn-exi6-0V4Y 
Esto documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma 

electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junto, da acesso efectránico de lás cludadanos a los servicios públicos, 

  

This Apostillc orily certifies the buthenticity of the signaturó and the capacity of the person who has signed the public document, : and, where appropriate, the identity af tho séal er stamp which the públic document bears, 
This Apostille dues not cértity the cantont of the document far which lt was issued. 
To vority the Issuance of this Apostille, see https://sede.mjusticia.gob.o5/eregister 

Verification cade or the Apostillo (+): AP:hbgo-Wnrn-coi6-0V4Y 

Titls document lias been electronically signed esccording to Law 59/2003 af December 19th, about electronte signatura, and According to Law 11/2007 of June 22nd, about electronic access uf citizons to Publlz Servicas 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracitó de la signature; la qualitó en laquello ta signatalre de Pacte a agi ot, le cas échéant, Videntitó du sceay '6u timbre dont cer acte public est revétu, ' : 
Cette Apostille no cortifle pbs Te coritonu de l'acte pour loquel elle a «té émiso, 

Cette Apostille pdut átre véritica 4 Padresse sulvanto : https://sede.mjusticia.ob.es/eregister 
Code de vérification de 'Apostilo (+); AP:hhyo="Brn-ca16-oVAY 

Ce document a átó signé électroniquomient d'accord á ta Lo) 59/2003 du 19 dócembre, de signaturo électronique, et á la Lol 11/2007 du 22 juin, d'aecés électronique des citoyens aux Services Publiquos. 

(*) Juego da caracteres del código de verificación / Varitication Codo Characters Set / Ensemble de carattires du coda de vérification: 
ABCDEFGHIJIKUMNOPQRSTUVWXYZ abcdefghijkImnopgrstuvwxyz 0123456789 + - $ 6:



  

Qi A 
% 

Factura: 001-002-000002756- - 20160901005D00230 

   
   

., . responsábiidad exclusiva de la(s) persona(s) que o(s) utliza(o). 

     
GUAYAQUIL, a 231 E FEBRERO DEL: 2016, 04 52) : 
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Paseo de la Castellana, 44 

Certificación 
| 28046 Madrid


